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Al Despacho de la señora Juez, con solicitud de desistimiento. Sírvase proveer.  Bogotá, 17 de agosto de 2021  

 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

 
 
 
 
 

 
En atención a la constancia secretarial que antecede, de acuerdo con lo establecido por el 
artículo 314 del C. G del P., en concordancia con el canon 4° del Decreto 306 de 1992, el 
Juzgado Noveno Civil Municipal de Bogotá; 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ACÉPTESE el desistimiento de acción de tutela propuesta contra 
CONJUNTO CAMPESTRE IGUA CASAS DE CAMPO U.I.C, de conformidad con lo 
solicitado por el gestor judicial del accionante MANUEL LUCAS MOYANO BECERRA, 
mediante escrito remitido el 17 de agosto del año en curso. 
 
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE la presente decisión, por el medio más expedito. 
 
TERCERO: ARCHÍVESE la actuación cumplido lo dispuesto. 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado No.116 del 18 de agosto de 2021 
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ACCIÓN DE TUTELA 
 
ACCIONANTE: MANUEL LUCAS MOYANO BECERRA, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 79.420.264, quién actúa a través de apoderado.  
ACCIONADA: CONJUNTO CAMPESTRE IGUA CASAS DE CAMPO U.I.C 
RADICADO: 2021-615  


